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DISPOSICIÓN TR.'.NsnORIA

A los efectos de lo establecido en el párrafo final del artícu
lO 35 de la presente Ordenanza, las categorías profesionales a
que se refieren sus artículos 12 a 26, ambos inclusive, quedan
equiparadas a las de la Reglamentación Nacional del Trabajo
en la Construcción y Obras Públicas de 11 de abril de 1946, se
gún se consigna seguidamente;

Las Empresas anotaran en los expedientes personales de sus
empleados las sanciones por faltas graves o muy graves que les
fueran impuestas y los premios a que se hubieran hecho acree
dores, pudiendo anotar también las reiteraciones en faltas leves.

En los Reglamentos de Régimen Interior se determinarán
las condiciones necesarias de buena conducta y actuación de
los sancionados por faltas en el trabajo posteriores a dicha
sanción, que originarán la anulación de las notas desfavorablef!
que consten en sus expedientes personales-

Como norma general, motivará la anulación de estas ano·
taciones el transcurso de un afio sin reincidencia si se tratare
de faltas leves, de tres años si se tratare de faltas graves y
de cinco años para las faltas muy graves.

Art. 62. Tramitacion.--Corresponde al Jefe de la Empresa
1I persona en Q.uien delegue la facultad de imponer sanciones
;)0, faltas leves, graves o muy graves.

Se observarún las disposiciones eontenidas en el vigente
texto refundido de Procedimiento Laboral.

Art. 63. Ab/I,so de autoridad.--Cuando un superior realizase
')11 hecho arbitrario, con evidente perjuicio de un inferior y con
patente transgresión de un precepto legal, tal acto se estima·
rá como abuso de autoridad, siendo considerada como falta muy
grave. instruyéndose el eportuno expediente.

El trabajador interesado pondrá en tales casos el hecho en
conocimiento de la Dirección de la Empresa, para 10 cual 10
advertirán por escrito a sus Jefes inmediatos o al superior
de éste si fuera el mismo el que hubiera realizado la infrac
ción, debiendo elevar la queja por el oportuno conducto jerár·
quien hasta llegar a la Dirección de la Empresa. Si cualquiera
.ete los Jefes integrantes del referido. escalonamiento no eum
pliera con 10 obligado o, a pesar de hacerlo. se insistiera en
la ilegalidad cometida, el perjudicado dará cuenta por escrito
en plazo no superior a quince días, y por eonducto de la Orga·
nización Sindical. a la Delegación Provincial de Trabajo. Si
l~sta creyese que existía infral:ción, ordenará a la Empresa el
envío de los antecedentes del asunto, y si, previos los asesora
mientos pertinentes resultase proba<lo el hecho, resolverá lo
que pror<€da.

CAPITULO VI

Arquitecto, Ingeniero< Licen
ciado

Peritos, Aparejadores, Topó-
grafos, Ayudantes

Conservador especializado
Auxiliar práctico
Encargado general
Delineantes especializados ,...
Delineante de 1."
Delineante de 2."
Calcador , .
Jefe Administración de 1.'" .
Jefe Administración de 2." .
Oficiales de l.a
Oficiales de 2.a

Auxiliares ..
Aspirantes .
Encargado o Maestro Jardi-

nero , .
Oficial Jardinero ,. .
Auxiliar Jardinero , , .
Podador , ,., ..
Peón .
Aprendiz .
Celador " •.....
Conserje .. ,., , .
Telefonista .
Ordenanza , , ,..
Vigilante .
Guardesa ." ,
Mujeres limpieza .. , , .

Arquitecto. Ingeniero. Lieen~

ciado.

Ayudanfc {le Ingeniero.
Encargado general.
Ayudante de obra.
EncaJ-gado general.
Delineante superior.
Delineante de 1."
Delineante de 2.·
Calcador.
Jefes de 1."
Jefes de 2.'
Oficiales de 1."
Oficiales de 2."
Auxiliares.
Aspirantes.

Encargado de obra.
Ofieial de L"
Oficial de 2,"
Oficial de 2. '"
Peón ordinario.
APTendiz.
Almacenero.
Conserje,
Telefonista.
Ordenanza.
Vigilante.
Vigilante.
Mujeres limpieza.

Art. 64. Seguridad. e higiene- en el trabajo.-Las Empresas
afectadas por esta Ordenanza cumplirán las disposiciones de
carácter general dictadas sobre la prevención de accidentes,
higiene en el trabajo, en particular las del Reglamento general
de 3'1 de enero de 1940- que les sean de aplicación.

Art. 65. Las Empresas que cuenten con 200 o mas trabaja
dores deberán constituir Comités de Seguridad e Higiene de
aplicación especial a la índole de los trabajos u operaciones de
que se trate.. al objeto de obtener las máximas garantías para
la salud y la vida del personal. Se derenninarán también las
sanciones que por incumplimiento de lo dispuesto sobre este
particular puedan imponerse al personal y asimismo los pre
mios y estímu,los para aquel que se haya distingUido por su
actuación en seguridaD e higiene. La parte de los Reglamentos
que se ocupan de estas materias habrá de ser necesariamente
informados por la Sección de Seguridad e Higiene del Trabajo
de la Dirección General de Trabajo o por las Inspecciones
Provinciales de Trabajo respectivas, según que las actividades
ele la Empresa se extiendan o no a más de una provincia.

Art. 66. Reglamenta de Regimen Interior,-Todas las Em
presas afectadas a la presente Ordenanza que ocupen normal
mente más de cincuenta trabajadores fijos vienen obligadas, en
d plazo de tres meses, contados desde el sigUiente al de la in
serción de estas normas en el «Boletín Oficial del Estado», So
redactar un proyecto de Reglamento adaptando laB reglas del
nlismo a la peculiar organización de su actividad específica, bar
dendo constar cuanto de particular dispone el Decreto 20/1961,
de 12 de enero, y disposiciones complementarias o los artículos
correspondientes, según que la Empresa venga o no obligada a
constituir Jurado.

Art.. 67. Del proyecto de Reglamento se presentarán tan
tos ejemplares, más dos, como el número de Centros de trabajo
que la Empresa posea, y se someterá a la aprobación de la De
legación de Trabajo, si la Empresa desarrolla sus actividades en
una..sola pr.l}~inrJJ!¡..1J mte...-la.Oiroorió!l..QWJ1r.a!-. de..TmbajQ; ..en
otro caso; el Reglamento de Régimen Interior, una vez aproba
do deberá colocarse en sitio visible de los Centros ae trabajo
para conocimiento del personaL

RESOLUCION de la DirecL'Íón General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal interprovincial para las Industrias de Perfume
ría y Afines.

Visto el texto del Convenio Coleetivo Sindieal Interprovin
cíal para las Industrias de Perfwne11a y afines y RUS trabaja
dores, suscrito en 7 de febrero de 196~l; y

Resultando que por la Secretaría General de la OrganiZa
ción Sindical se elevó en 20 de marzo de 1969 a esta Dirección
General de Trabajo el texto . literal del referido Convenio, ha
ciéndose constar de manera expresa que las normas del Con
venio no tendrían repercusión alguna en los precios;

Considerando que esta Dirección General es competente pal'a
resolver 10 acordado en el Convenio, de conformidad con el
articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, siempre que
no contravenga precepto de superim' rango administrativo ni
lesione intereses de carácter general:

Considerando que la Dirección General de Previsión ha in
fonnado favorablemente a que las mejoras de Seguridad Social
exll'il.entt:t> ell el Cunveniv autaior s~an en el pre:sente;

Considerando que las condiciones económicas del Convenio
están dentro de las normas dictadas en el artículo tercero del
Decreto-ley 1011968, de 16 de agosto.

Esta Dirección General resuelve:

Prímero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical InterPl'o·
vincial para las Industrias de Perfumería Y afines, suscrito en
7 de febrero de 1969.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadn! con arree-.!D--E--lu p-r&'L~ta- f11-f'!- a_];t-im1!a."2c"Ldt'l.R~h~·

mento de 22 de julio de 1958.
Tercero.-Sígnificar que contra la presente Resolución no

cabe recurso alguno en la vía administrativa. según el articu-
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lo 23 del cítado Reglamento y Orden de 24 de enero de t95j(
modificada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. S. para su wnodmiento y decto..<;
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1969.··-EI Dirf'ClOr genf'raL Jesús Po

sada Cacho'

Sr. Secretarl0 genern] dI:' la OrganizacVm SindiraJ.

CONVENIO COJ..E·CTIVO SINDICAL DE AMBITO INTER·
PROVINCIAL PARA LAS INDUS'I'IUAS DE PERFUl\IERJ1\

y AFINES

f.-Disposiciones g'(>neralt's

Artículo 1.(l Ambíto de aplica.cion.-EI presente Convenio tie
ne ámbito interprovincial y afecta a todas las provincias es
pañolas, a exCepción de Barcelona, capital y su provincia, &'tlvo
que opten por acogerse a este Convenio.

Abarcara a todas las Empresas y trabajadores de las indus
trias de Perfumería y afines encuadradas en el Grupo de Per·
lumería y Esencias del Sindicato Nacional de Industrias Qul
micas, con la única salvedad de aquellas Empresas que tuvieran
en vigor un Convenio Colectivo Sindical de Empresa y no de
seen acogerse al presente, Quedan inclutdas también las sec·
ciones y productores que formando parte de una Empresa afee·
tada por el Convenio se dedIque a otras actividades industria
les o comerciales, siempre que la de perfumería sea la princi·
pal, estando las Empresas facultadas para aplicarle o no en
aquellos trabajos de carácter temporero v en relación con ac
tividades agrícolas o derivadas-

El Convenio obligará también a las Empresas de nueva ins
talación incluidas en sus ámbitos territorial y funcionaL

Art. 2.° Vigencia y duración.-El Convenio entrará en vigor
el dia 1 de enero de 1969, aunque su publicación en el ({Boletín
Oficial del Estado» sea posterior a esa fecha.

Surtirá, por tanto. toda clase de efectos económicos o de
cualquier otra clase a partir de la f'xPTesada fecha.

Su duración será hasta el día 31 de diciembre de 1969, pro·
rrogándose después tácitamente por períodos de un afio si no
fuera denundado por ninguna de las partes con pl'eavlso no
inferior a tres meses de su expiración n de la <:lp cualquiera
de sus prórrogas.

Art. 3.° Vinculación a la totalidad.--EI Convenio quedara
sin eficacia práctica y deberá reconsiderarse su contenido en
el supuesto de que por la Dirección General de Trabajo, en el
ejercicio de sus facultades, no se aprobase cualquiera de sus
partes.

Art. 4.° Compensación y absorcíón de mejoras.-Las mejo
ras económicas o de cualquier otra clase contenidas en el pre~

sente Convenio seran consideradas como un todo orgánico e
indivisible, y en esta forma global y estimadas anualmente son
(.'ompensables con las que anteriormente pudieran existir sobre
loa mínimos vigentes, cualquiera que fuese el origen. la deno·
minaeión o forma en que estuvieran concedidas, ya sea ~r

imperativo legal, jurisprudencial, Convenio Sindical, pacto de
cualquier clase. contrato individual, condición más beneficiosa,
usos y 006twnbres locales, comarcares o regionales, o por cual
qUier otra causa.

Podrán absorberse igualmente. hasta donde alcance ·por los
aumentos de cualquier orden o bajo cualquier denominación
que se acue!'de en el futuro por precepto legal

S~ respetarán las situaciones personaJes que con carácter
global excedan de las remuneraciones pactadas en este Conve
nio. Sin embargo, la valoración de dichas condiciones más be
neficlosas deberán efectuarse computándosb globalmente y por
su valor anual.

Sin embargo, con carácter excepcional por el presente Con
venio, en.atenclÓIl a las limitaciones legales de su negociación
y sIn que en ningún caso constituya prec9dente, se establece
que la compensación estipttlad& en el párrafo primero de este
articulo, será aplicable tan sólo en relQclón con las mejoras
que las Empresas pudieran h&ber concedido a partir del día
17 de agosto de 1968, feeha de publicación del Decreto-Iey del
día anterior sobre descongelación parcial de salarios y resta.
blficim1ento de la negociación colectiva laboral.

Art. 5.0 Cotización a efectos de Seguritúld Social y Mutua
lismo Laboral.-8e ajustará estrictamente a lo determinado por
la leK1slación vicente. sin perjuicio de las situaciones ya conso-
lidadas..

A los efectos exclusivos de vejez e invalidez, muerte y su
pervivencia. derivadas de enfermedad común o accidente no
la1Joral, las bases de cotiZación quedarán mejorad88 en un 30
por 100, salvo en 1~ casos en que la Ley no lo pennita.

L<l meJora de lJase de cotización convenida SP <lplieará sobn'
las Tarifa¡,; de cotización que han enlTado ('n vigor pl 1 de
enero de 19fi9.

n.~Régim~n de trabajo

Ar! 6." Nuevas cateuorias.-Sub,':;i:;tiendo b" caLegorias .v:\
definidas en anierioreH Convenios, e;p eres n lus síguíenles:

ProgramrHlor-operadoL~Sonlos empleados de cualquier sexu
que con conocimientos teórico-prúctiros comprobados y respon
sabilidad pTograman o manejan ias tabuladOras o máquinas
superiores de los equipos automáticos de procesos de dataR: a
efectos de cotización se subdividen, según su grado de conoci
miento~ y responsabilidad, en programadores--operadores de se
gunda, asimilados a oficiales de segunda administrativos, y pro..
gramadores-operadores de primera, equiparados a oficíale¡;; de
primera admínistrativoR.

Demostradora de belleza,-~Comprendeesta ('ategoría a aque
Has empleadas que, tras superar nn adecuado cursillo de capa
citaCÍón en la Empresa. rf1llizan demostracione¡;; o exhibiciones
prácticas encaminadas a divulgar las condiciones y forma de
empleo de los productos de su firma. ensefiando los métodos de
aplicación más convenientes. Pueden estar autorizadas para
exhibir muestraríos, informa.r a los clientes y transmitir en
cargos dentro de 1ma demarcarían te:rritorial determinada ,v
de acuerdo con las instrucciones concretas de la Empresa. A
efectos de cotización y retribución esta cat.egoría queda Mim]
lada a Agente de Propaganda.

Vígilante Jurado.~Es el empleado que hubiese sido desig
nado conforme a lo dispuesto. en los Decretos de 20 de sep
tiembre de 1962 y 10 de agosto de 1963. Tiene carácter de
Agente de la Autoridad. ejerce funciones de orden y vigilancia
de protección a las personaR y a la propiedad. correspondién
dole evitar la comisión de hechos delictivos y cualesquiera otra."
actividades que se deriven del mencionado carácter de Ag-entt>
de la Autoridad, A todos los efectos de este Conyenio se equi·
parará a Guarda Jurado.

Oficialas de plimera especiaL--Son las operarias dedicadas
:,:,1 envasado y etiquetado de perfumes y extractos de lujo, en
cuya labOr 8e requiere unR prolongada pr(l ctica y especial de:-.
treza.

Queda suprimida la categoria de Apl't~ndizas de tercer aüo.
Personal de temporada.~Las Empresas podnll1 contratarlo

por plazo cierto, a fin de cubrir las necesídades estacionales, en
l~mzamiento de nuevos produatos, n"Uevas fabricaciones u otra:-.
circunstancias similares y coyunll.lraleR: dicho contrato no po
eirá superar el plazo de seis meses, y pI personal de temporada
no podni exceder del 10 por l(){) del persona.l de la plantilla
de la Empresa,

Art. 7." El premio de antigüedad se devengará de la oS1'

guiente torma: La antigüedad devengada hasta el dia 31 df>
diciembre de 1963 queda.rá congelada por su importe actual
incrementada en la parte proporcional que corresponda a pro
rrata del tiempo transcurrido desde el ultimo aumento por tal
concepto o desde el ingreso, si no hubiera devengado aún nin
guna anualídad, no admitiéndose por ningún concepto revalori
zación alguna de las antigüedades congeladas por anteriores.
convenios. No obstante, el importe de la antigüedad congelada
y calculada al 31 de diciembre de 1968, con aplicación por tanto
del premio o parte proporcional devengada hasta la indicadn
fecha, quedará aumentado en un 5,9 por 100.

El 1 de enero de 1968 y afios sucesivos se incrementará la
antigüedad asi oongelada en un 2 por 100 de la cantidad que
para cada categoría figura en la columna ({base para antigüedad)

No devengarán antigüedad aquellos productores que no ha
yan cumplido dieciséis años. A partir de dicha edad se deven
gará antigüedad hasta los sesenta años, salvo que el pl'oductor
w) haya alcanzado, al cumplir dicha edad, una antigüedarl
equivalente al 50 por 100 de la cifra base antigüedad marcada
para su categoría. En este caso se seguirá devengando la anti·
güedad hasta alcanzar el referido toPe. computándose para
dicho cálculo la cantidad equivalente a. la antigüedad conge
lada más 2 por 100.

En todo caso, aquel personal que lleve veinticinco años de
servicio en una Empresa, computados según lo indicado en 10."
pálTafos anteriores. tendrá derecho en concepto de premio de
antigüedad al 50 por 100 de la tabla ({base para antigüedad»
Sin embargo. el personal al que afectase esta situación no in··
crementará su antigüedad oon nUevas cantidades sobre dicho
50 por 100 hasta el momento en que pudiera corresponderle si 8t:'

le hubiese aplicado e1 sistema general. Queda entendido qm'
tado el personal que tuviese ya oonsolidado el 50 por 100 actua~

lizará automáticamente su premio con arreglo a la nueva tabla
qne parR antlg-i'wdad fija f'l actual Convenio.
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Art. 8." Jornada y 11Orario.--Se mantendmll ]u;-; jornadat> "
homrios actualmente establecidOf. con carácter general en cuan
t,~ no se oponga.l'l a lo ordenado en este artículo, y filempre
que se respeten las condiciones más beneficiosas que en este
nspecto tengan establecidas determinadas Empresas.

Las Empresas establecerán su horario de manera que, sin
l1egar a alterar ,el tota.l de las horas semanales. 108 sábados no
."e trabaje a partir de las cuatro de la tarde. salvo que se trate .
el.,. personal que trabaje en turno de tarde. Dejando a salvo 1M !
condiciones más beneficiosas para el trabajador que pudieran
hallarse establecidas en la actualidad.

Se exceptúan de esta medida las Empresas del 8ubgl'upo de I

E:se:ncias, qUe podrán, por causas razonadas, seguir con los ho- '
ranos actuales en aquello..", sectores de la producción afectados
(!irectamente.

Art. 9." Sugerencia.-Se recomienda a las Empresa6 que den~

tro d€' sus posibilidades, y si lo permiten la.<; conveniencias de
su })e{:uliar organización o actividad, procuren acomodar su ré
~!mel1 de trabajo a la denominada jornada continuada o si
milar.

Art. 10. Vacaciones y liestas.-El persona.I técnico no titu
Jado y el personal administrativo. obrero y subalterno disfru
t:~rún de veinticinco dias de vacaciones.

Se considera fiesta sin recuperación tanto el Jueves Santo
como el Sábado Santo, en ambos casos todo el día. Sin em
bargo, las Empresas que lo estimen necesario podrán designar
'3- personal que juzguen (',()llveniente para que acuda al trabajo
f'!~ dichos dias,

Los productores afectados d.eberán .ser compensados de la
l":esta o fiestas no disfrutadas mediante vacar dentro de los
quince días siguientes lUla o media jornada laborable. que ade
más habrá de ser inmediatamente anterlor o posterior a un
díft festivo.

La forma y ia época de recuperación de las fiesta.,> y de
108 puentes que voluntariamente haya acordado la Empresa
_Cifra facultativa de la misma..

Art. 11. Preaviso en las bajas voluntarias.-El personal que
voluntariamente cause baja en la Empresa deberá comunicarlo
con un plazo de preavis:o de quince días naturales como mi
nimo.

La falta. de este preaviso detenninará lUla sanción equiva
lfmte a los días de retraso- en la comunicación. cuyo importe
':f> podrá detraer de los devengos que la Empresa debe abonar
al productor en concepto de finiqUito.

Art. 11 bis. Provisión de vacantes de Oficiales de segunda
11 de tercera Obreros,-Se cubrirán mediante tres turnos alter
'lOS: al, por rigurosa antigüedad; b), por concurso de méritos
l~ntre el personal obrero de la Empresa; Cl, por libre designa
e;OH de la Empresa entre su personal.

III.-Retribuciones

..o\l·t, 12, Tabla salarial,-Con el carácter de retribución ex
lrasalarial se establece la asígnación de convenio denominada
por «rendimiento norma.!». que se refl.~ja en la adjunta tabla
salariaJ.

La «total Convenio» retlejada en la adjunta tabla salarial
;-;e percibirá cuando el trabajador alcance un rendimiento o
actividad normal con alTegl0 a las normas de medida o oontrol
e~;tablecidas por la Empresa qUe no sean manifiestamente deS
!):ropordonadas. teniendo en cuenta el rendimiento o actividad
qUe antes haya desarrollado el personal en el puesto de trabajo
Prl cuestión, y siempre que la disminución no sea imputable al
nabajador.

En caso de rendimiento inferior se perderá el percibo de la
,~signación por «rendimiento normal».

Las Empresas que no tengan establecido sistema de medi
ción o determinación de rendimiento deberán satisfacer la
«total Convenio» figurada en la mencionada tabla salarial sin
perjuicio de poder establecer tales sistemas en cualquier' mo
mento y ponerlo en conocimiento de los Enlaces sindicales o
J arado de Empresa.

En todo caso, hállase o no establecido determinación de ren
dimientos normales, aquel productor o productores que realicen
nl trabajo o actividad ~n totnla clara y- evidentemente lenta o
negligente se le deducirá el 50 por 100 de la asignación por «ren
dimiento normal»,

Art. 13, Gratificaciones de 18 de Julio y Navidad.-Estas
':,;ratificacionea ae satiafarin par el importe de treinta dias de
sfl,Jar~o o una mensualidad, ca1culaclo, reSpectivamente. SObre el
&''llano sueldo de la columna «total Convenio» <re- la tabla sala-

I';al ant'xa nl¡i~ la iJlltigiledad de cada productor, " tendn-Ul
también CarÚdf'l de devengo extrasa1arial en <mant.o a la cal1
ndad qu~ exceda de- la fijada PDl' la Re-~1a11H'-Jlta.ción Nacionn.l
de Trabajo para este concepW,

Art. H. Gratificación espeda/.-Con el l111;:¡mo carúcl,¡;'l' <lf'
devengo extrasalarial en HU integridad y exenta de todo gt'n~I'O

de cotizaciones a los reg'imenes de Seguridad SocinJ y Mutuu
lismo LaboraL las Empre."as satisfarán a todo su persollaL den
trc del mes de marzo de cada aüo, una gratificación especial
por importe de treinta días de salario o una mensualidad. ealeu
lado en la misma forma indicada en el articulo anterior.

Dicha gratificación estará sU.ieta, sin embargo. a cotí7Rcj(¡n
por accídente de trabajo.

Art. 15. Horas e.1:1raordínurías,-Todo el personal :J. quien
alecte f;'l presente Convenio percibirá cuantas horas extrao1'
dinarias realicen estricta o exclusivamente por el importe uni
ficado que figtU"a en la coltmma «valor hora extra)) de la ad
junta tabla salarial.

Caso de necesidad perentoria de ia Empresa, nuevas fabri
caciones, incremento transitorio de las actuales, variaciones de
coyuntura o circunstancias análogas, y con independencia del
número de hora..<; extra que se haya realizado en meses ante
riores, podrá exigirse al personal de edad superior a los dieci
epis años la prestación de su trabajo en horas extraordinarias
hasta el límite de veinte horas mensuales.

Los productores que hagan horas extraordinarias (>11 dís.¡;::
f.pstivos las percibirán con un aumento del 60 por lOO whrf' 1'1
importe fijado en la columna «valor hora extra».

]V.--Pr~visión social

Art. 16. lndemni.zaeión com'plementaria en casos df' enjf"'
medad y accidente de trabajo.-Durante los mismos plazol'i y
en las mismas condiciones E'll que el Seguro Obligatorio de En
fermedad y el de Accidentes de Trabajo conceden la indernnj~

zación económica, las Empresas complementarán a su cargo
dichas illdemni7,aciones hasta alcanzar, respectivamente. el 85
por 100 y el 100 por 100 del salario indicado en la columna
«total Convenio» de la tabla salarial, anexa.

Las compensaciones económicas que se indican en el ptu'rafo
anterior, suplementadas por las Empresas durante los tres días
iniciales de la priInera baja por enfermedad, serán t?Jubién
abonadas en los casos de segundas y sucesivas bajas por en
fel'm€dad de su perROnal, si bien aquélla podrá comprobar la
realidad del hecho causante de la percepción.

Se respetarán en todo caso la situación y derechos de Jos
trabajadoreR que a la, entrada en vi!z;or del presente convenio
se hallaran en 1« contingencia antes denominada de «larga
enfermedad».

Art. 17. PremiO de jubilación.-Las Empresas abonarán al
personal que se jubile voluntariamente desde los sesenta años
hasta los sesenta y seis afi05 y seis meses un premio en m..,
tálico equivalente al importe de seis mensualídadf".-S del salario
o sueldo fijado en la columna «total Convenio» de la tabla
salarial más las l1wjoras voluntarias de la Empresa y 1(1.':; de
antigüedad.

Art. 18. Dote de matrimoníO.-Para el personal femenino y
para el supuesto de que con ocasión de su matrimonio ejercite
('1 derecho de opción establecido en el Deoceto de 1 de febrero
de 1962. en el sentido de rescindir su contrato con la Empresa.
queda. establecido que el abono en concepto de dote alcanzarú
el valor de tantas mensualidades como años de servicio lleve en
la Empresa, hasta un máximo de seis mensualidades reales.
El personal masculino y f emeníno con un minimo de dos afios
Ge antigüedad en la Empresa que permanezca en activo con
ocasión de su matrimonio percibirá un subsidio por una wht
vez de cinco mil pesetas.

Art. 19. Premios de constanc-ia.-Todo el personal qUe lleve
veinticinco años al servicio de la misma Empresa, computados
sf'gún las normas señalarlas en el artículo séptimo. percibir:'!,
con carácter único un premio de 10.000 pesetas. En las mi.s
mas condiciones, el personal que cumpla treinta años de servi~

cio en la misma Empresa tendrá derecho a otro premio de 5.000
pf:\set.as, y ai cumplir los cincuenta años al servicio de la Em
presa un tercer premio de ·15.000 pesetas.

Aquellas Empresas que tuvieran ya establecidos premiH.~ sI
milares los completarán, en su caso, hasta una cuantía il!ual
a la señalada si los entregados fueren inferiores-

En relación con el premio de 5.000 pesetas a los treint.a años
de servicios, qUe por primera vez se establece en este Convenio,
las Empresas_ debef8.n hacerlo -efectivo al rersonnl qlW rWhief':'1
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cumplido sa tal condición, dentro del plazo de los tres meses
sigUientes a la publicación de est.e Convenio f'n el «Bolet,in
Oficial del Estado),

SeBSfDIOS

Art. 20. Dejunción.--En los casos de fallecimiento de lOS
productores casados que estuvieren en activo en la Empresa.
ésta satisfará a su cónyuge viudo la cantidad de veinticínco
mil pesetas. qUe deberá ser satisfecha en un plazo no superior
a un mes del fallecimiento.

En caso de faUecimiento de un pn.>ductor soltero que fuese
hijo o hija, percibirá dicho subsidiQ (>1 padre o la madre que
e!tuviera a su cargo

Art. 21. Na.talidad.~Se (,stabJeCl" 11n premio de mil pesetas
por cada hijo o hi,ia. t'1 cual abonan1ll las Empresas en f'l
término de quincp días oe habt'l'.sl: prorlnciclo f'l nftcímiento.

V.--Uisposiciones varias

Art, 22. Excedendas.--Las Empre..<;aR podran conceder al per
sonal que lo solicite con causa justífic'ada una excedencia por
plazo no inferior a tres meses ni superior a un aúo

El personal en esta sItuación deben:' comunicar sn deseo de
reingreso en su puesto de trabajo con antelación no inferior
a quínce~ dias, reconociéndole forzosamente idéntica categoría
a la que ostentaba cuando le fué concedida la excedencia.

Art. 23. Licencias retribuidas por lal:; Empresas.
al Matrimonio.
b) Fallecimiento de cón~ruge. padreo;, hi.íos, hermanos y

nietos.
c) Asistencia a exámenes de grado medio. universitarios y

enseñanza laboraL

La duración de estas licencias sera la sIguiente:
a), dieZ dias naturales; b), tres días naturales, cuando los

familiares residan en la misma población, y de cinco dias
cuando residan fuera de ella. Para el caso c) se- considerarán
por todo el tiempo que duren los citados exámenes.

Att. 24. Cargos sindicales y públicos.-Los trabajadores que
ostenten cargos sindicales o públicos tendrán derecho a las ue·
cesarias facilidades para el desempeño de los mismos, así como
al percibo íntegro en todos los casos de ausencia ju..<;tificada por
tal motivo, de todas la..<; retribuciones establecidas eH el presente
Convenio.

Art. 25. Prendas de trabajo,-Las Empresas proveer¡in con
carácter obligatorio a RU personal de las siguientes prendas de
trabajo:

Personal técnico: Dos batas para dos ai'ios.
Personal administrativo: Dos chaquetas para dos anos,
Personal obrero {femenino): Dos batas al año.
Personal obrero (masculino): Dos monos o buzos al año.
La conservación y limpieza de dichas prendas corresponden't

a su usuario.

Art. 26. Régimen de puntualidad.-Como complemento a lo
dispuesto en esta materia en la Reglamentación Nacional <le
Traba.jo, y al objeto de adecuar el importe económico de la
sanción por retraso a la importancia de éste, se establece que
dicha sanción equivaldría al 10 por 100 del haber de un día tal
como figura en la columna «total Convenio» cuando el retraso
sobrepase los cinco minU'tos y no exceda de un cuarto de hora,
un 15 por 100 si no excede de media hora y un 20 por 100 si
no excede de una hora.

Siendo el retraso superior a la hora podrá la Empresa optar
entre elevar la oonción al 30 por lOO del haber diario o no ad~

mitir al trabajador en dicha jornada.
Queda bien claro que las Empresas podrán variar en cual

quier momento el sistema de fichaje y firma a. la entrada y
salida del trabajo de su personal y obligar a hacerlo a aquellos
productores que por cualquier causa no 10 hayan hecho ante
riormente.

Art. 2'1. Faltas y sancioncs.-El régimen establecido en la

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias Quimi
cas queda complementado y aclarado en 10,':;' siguientes extremos:

Faltas leves.-Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
No fichar a la entrada o salida del trabajo cuando estuviera

ordenado.
No curs'ar en ti~mpo oportuno la baja correspondiente cuan

do se falte al trabajo por motivos justificado..<;, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de haberlo. efectuado.

El abandono del trabajo inferior a cinco minutos sin causa
justificada,

No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o do
micilio.

Tres faltas ce puntualidad dentro del mismo mes.
Faltas yraves.-Faltar tres dias alternos al trabajo dentro

del periodo de un mes sin causa justificada.
Fumar en los lugares donde estU'Viere prohibido.
Sacar paquetes, materiales, herramientas del centro de tra

bajo sin permiso de los superiores o la negativa a mostrar su
contenido al Portero o personas autorizadas para ello.

Haber sido sancionado dos meses consecutivos o tres a.lter~

nos dentro del mismo año por faltas leves.
No alcanzar en el periodo de tul mes los rendimientos mi

nimos en el trabajo, fijados éstos por aplicación de los mismos
principios señalados en el artículo 12 de este Convenio.

Aquellos actos en que resulte patente la intención maliciosa
de perjudicar a los compañeros de trabajo o la producción,

La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha
del mismo.

La simulacion de enfennedad o accidente.
Faltas 'muy graves.-El hecho de no alcanzar durante dOR

meses continuados o tres meses alternos los rendimientos rnl
nimos del trabajo, medidos en los ténninos indicados al final del
párrafo anterior.

Las riñas con los compañeros de trabajo dentro de la Em
presa.

Simular la presencia de otro productor firmando o fichando,
Cualquier género de imprudencia o negligencia que resulte

peligrosa para la seguridad de las personas o instalaciones o
propiedades de la Empresa.

Haber sido sancionado tres veces conseeutivas o cinco alter
nas por faltas graves.

Sanciones.-En las faltas graves se podrá imponer también
la supresión de empleo y sueldo por tiempo no superior a un
mes, y en las faltas muy graves dicha SQllción podrá reduc:trse
a un tiempo inferior a los tres meses que como mínimo señala
actualmente la Reglamentación Nacional de Trabajo.

Art. 28. Gt»nistón MiXta. - Sin perjuicio de las funciones
attlbuidas a la autoridad laboral, al Cuerpo de Inspección de
Trabajo y a la Magistratura de Trabajo, y sin mengua tampo
co del derecho de las partes a acudir a las jurisdicciones admi
nistra.tivas y contenciosas. se crea la Comisión Mixta del Con~

venio. con funciones de interpretación. conciliación y vigil:.'tn~

cia de su cumplimiento.
Esta Comisión queda domiciliada en el Sindicato Nacional de

Industrias Quimicas y estará compuesta por un Presidente y un
Secretario, designados por el Jefe de dicho Sindicato, y por
ocho Vocales, cuetro de la representación económica y cuatro
de la social, deBignados por la Comisión Deliberadora del Con·
venio entre sus compafieros respectivos.

No deberán tener acceso a estas reuniones personas que no
pertenezcan a la referida Comisión. Asimismo. los Vocales de
la Comisión Mixta, y que por causas muy justificadas no pue
dan asistir a las reuniones y deleguen en otro Vocal, éste debe
ra presentar Justificación escrita. ante el Presidente de la el>
misión.

VI.-Cláusula especial de repercusión en precios

Art, 29. Ambas representaciones declaran que la aplicación
de las cláusulas del presente Convenio, aunque significan un
aumento de los costos, no afectarán por sí solas a una eleva
ción de precios.

VII.-Cláusula adicional

Con carácter excepcional, y en atención a las limitaciones
legales que han concurrido en la negociación del presente Con
venio, y sin que en ningún caso constituya precedente, les Em
presas abonarán a sus productores una cantidad equivalente a
siete días de retribución, valorados según la tabla anexa de
«total Convenio». Esta cantidad podrá ser absorbida. hasta el
limite que corresponda por las mejoras que las Empresas pu
dieran haber concedido a partir del día 1'7 de agosto de 1968.

Nota aclaratoria al artículo 25.-Las nuevas prendas que se
establecen para el personal administrativo se entiende deberán
ser: Chaquetas de trabajo, de tipo uniforme, y que podrán lle
var bordado en el bolsillo superior izquierdo las siglas, nombre
o distintivo de la Empresa. se sugiere que de las dos chaquetas
fijadas una. puede ser de tergaI Y otra de algodón. Su uso Bera
obligatorio. y en el modelo a determinar por cada Empresa se
oirá el dictamen del Jurado o Enlaces stndicales,
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Tabla s~larial que se establece por el COMenio Colee1.i vo Interprovinciat de las Industrias de Perfumería y Afines

Categorías profesionales

Director ,.. o ••••••••••••••••••••••••

Subdirector _ ". o .

Retribución
base salarial

6_
5.825

Plus Convenio
rendimiento

norrnaJ

4.765
3.706

Total
Convenio

11.649
9.531

Base para
antigüedad

Valor
hora extra

Técnicos Oficina

Delineante Proyectista, .
Delineante _ .
Calcador » ••••••••••••••••••••••••

Auxiliar Técnico Oficina .o •• o ••••••••••

Personal Propaganda

Jefe de propaganda ........•........•....
Inspectores o ••••••••••• o •••••••••••

Delegados de propaganda o .

Agente de propaganda .

Subalternos

Listero .
Personal sanitario no titulado •.....
Almacenero .
Capataz de Peones ..
Conserje ....................•.....••...•.....•.
Basculel'o pesador ................•.......•.
Guarda jurado ..............•...............
Guarda ordinario ......•.•••.••.•••• ,:.•••..
Ordenanza ........................•...........
Portero .

Botones

De 14 y 15 años .
De 16 Y 1'1 años .
De 18 y 19 afias ..
Mujer limpieza <hora) ........•.........
Diversos .

Técnicos

Técnico Jefe H

Técnico .
Técnico Perfumista ,........•:.••...••.•
Perito ., .
Ayudante técnico .
Maestro Primera Ensefianza .
Practicante .: .

5.370 1.258 6.628
3.660 2.140 5.800
3.660 1.462 5.302
3._ 1.083 4.143

4.530 2.596 7.126
4.530 2.265 6.795
3.960 1.674 5.634
3.660 1.642 5.302

3.100 712 3.812
3.100 712 3.812
3.300 1.585 4.885
3.200 1.463 4.663
3.060 917 3.977
3.060 752 3.812
3.100 871 3.971
3._ 669 3.729
3.060 669 3.729
3._ 809 3.869

1.200 201 1.491
1.920 69 1.989
3._

3._
19

3._ 255 3.316

6.330 2.784 9.114
6.330 1.541 7.871
5.3'70 1.756 7.l2ii
5.370 1.756 7.126
5.37ll 357 5.727
3.060 1.911 4.9'11
3.060 1.911 4-.971

4-.841
4.140
3.831
3.002

5.290
4.976
4.261
3.940

2.914
2.914
3.460
3.346
2.997
2.914
2.995
2.670
2.870
2.943

1.418
2.524

17
2.692

6.838
5.854
5.190
5.190
4.104
3.502
3.502

69
62
56
44

75
72
60
56

40
40
52
49
43
40
43
39
39
42

16
21
32

38

97
63
75
75
61
52
52

No titulados

Práctico laboratorio o Contramaes-
tre .

Encargado .
Capataz .
Auxiliar laboratorio .
Maestro Ensefianza Elemental

Administrativos

,Jefe de 1.a .
Jefe de 2.8 ; .

Oficial de 1.& ..
Oficial de 2.8> ;•••
Auxiliar .

Aspirantes

De 14 Y 15 afios
De 16 y 17 afias
De 18 Y 19 años

Obreros profesionales

Oficiai de La , .
Oficial de 2.a .

Oficial de 3.8 ;

Ayudante especialista .
Peón AYUdante ..
Peón ..•..•.••.•••..•.•..•.••••.•.••••••.•••..•••.

3.960
3.960
3.960
3._
3.060

4.530
4.530
3.060
3.660
3.060

1.290
1.920
3.060

112
112
106
106
106
102

1.500
1.094

878
1.494
1.083

2.596
2.265
2.165
1.826
1.219

201
61

54
45
43
34
27
25

5.469
5.ll54
4.833
4.554
4.143

7.126
6.795
5.825
5.486
4,279

1.491
1.981
3.060

lOO
157
149
140
¡33
127

3.007
3.597
3.436
3.291
3.082

5.190
4.752
4.097
3.617
3.151

1.418
2.492

1'17
112
108
104
101
97

57
53
51
48
44

75
72
62
57
46

16
21
32

52
50
47
45
42
40
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Ca.tegorlns profeMonaJ.es

Aprendices

De prilnel" aüo ' •....•.•.....•. ,.. , .
1)e segundo aúo , .
f.le tercer año ., .
De cUQorto aflo ~•• , .

Pinches

De 14 y 15 años
De 16 y 17 años
De 18 y 19 años

Opera1'ia<~

Encargadas de Taller :
Oficiala de 1." especial .....•••...•••....
Oficiala de La .••.•.•••.••••••••.•ó •• ~•••• , ••

Oficiala de ~~.ll- .. , 0<

Aprendizas

Pruner año .
S'egundo año .

Retribución
base saJaría!

4"
4:~

64
l(¡:!

43
64

102

112
102
102
102

Plus ConvenlD
rend1mhmto

n01'Ulal

7
19
II

15
fi

21
10
4

rotal
Convenio

:'0
62
7E,

1U'.'

58
69

102

13:1
112
106
102

44
64

Base para
antig:üedad

49

10R
S5

::¡s
43

Valor
hora exu'a

18
23
31

4'2
35
3"
:lO

14
lB

COR,RECCION de errores de la Resol-ución de la
Dirección General de Trabajo por la que se dicta
Norma de obligado cumplimiento pata la industria
del cundlo

Advertidos errores en t~l texto remitido para su publicación
de la citada ResolUción, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 83, de 7 de a.bril de 1969. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectifica,ción:

En la pagina 4987, Cuadro adicional, grupo A), Técnicos de
Oficina: Auxiliar, donde di(.-e: «Plus actividad, 1.816,18; Suma
total, 4.141,74», debe decir: «Plus actividad, L790,76: Smna tvtal
+.116.32»,

En la mÍsma pa,gina, grupo D), Obreros: Pinehe de 16 a 18
aúos. donde diee: «Plus actividad, 40,45; Suma tiOtal, 95,"12».
debe decir: «Plus actividad. 42,57; Suma to1,ál, 97.84».

En la misma página. grupo El, Mujeres: Oficiala de prime
1\:"4 donde dice: «Suma total. 11-8,87», debe decir: «llB,60».

En su virtud, de acuerdo con el E'. o, R. P. P. A.• Y hacien
do uso <le [as facultades que el artículo 411 del c1tado Decreto
concede a este Organismo y de las a-tribuciones que le están
conferidas por la Ley de 24 de iunio de 1941, he tenido a bl~n

<-lísnoner 10 ,'iíguif>llte'

compra de ca.nalf'.';

Art.iculo L K<;ta Comisaría General adquirira, a partir del
día 1 de ablil de 19-69 y hasta el 31 de marzo de 19170', las
canales de ganado bovino ~añojo y vac&-. ovino y porcino.
así como las aves -pollos- que le sean ofrecidas por los gana~

deros y avicultores, en la cuantía y ritmo que permitan la-.;
capa-eidades de sacrificios, congelación y conservación frigorí
fica, que concierte este Organismo con los mataderos colabo~

radores y almacenes frigoríficos.
La totalidad o parte de las operaciones indlcadas en pI

apartado anterior podrán ser concertadas con Asocla.clones "
Entida-des Sindicales profesionales, en laR condiciones y con l(¡s
rPQuisitos qlle se fijen a dicho fin.

Aptitud (fel ganado JI aves 7/ caractp?7sticas de las canales

FUNDAMENTO

CIRCULAR número 6/1969, de la comisaria Ge
neral de Abastecimientos 11 Transportes, por la que
se desarrolla el Decreto 41411969. de la Presidencia
d_el Gobierno, que regula diversos asPectos del co
m.ercio d,e ganado V carne Y fi1a los precios de
c¡arantta de las canales de ovino, bOvino, porcino
11 liollos en Ta campafia 1969/70.

El Decreto 41411969, de la Presidencia del GobIerno, de
20 de marzo (<<Boietín Oficial del Estado» nÚMero 69), por el
que se regulan diversos aspectos del comerciO de ganado y
carne en la campafta 1969/1970, dispone que. durante la misma,
esta Comisaria General continúe adquiriendo, a los precios de
garantía que establece, las canales de ganado vaclIDO. ovino,
porcino y aves. así como el tocino procedente de las reses
porcinas sacrificadas en mataderos. que se le ofrezcan y reúnan
las condiciones que en dicha. disposición se sefialan,

MINISTERIO DE COMERCIO
Art.. 2 Las reses J aves que se ofrezcan a esta ComiSaria

General estarán exentas de enfermeda<1es o defectos, sle-ncto.
en caw contrario, rechazadas por el Director sanitario del mfl.4

tadero, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento ge~

neral de M atadero~t

Las canales objeto de compra hahrán de reunir las condi
ciones especificadas en el anejo 3 del Decreto 414/1969, de IR
Presidencia del Gobierno (tipificación de carnes). en cuanto n
clase. edad. categoría y caracterlstica". quedando al margen de
la presente regulación las .-.;anales que no alcancen o sobre
pasen los pe-so~ fijados para cada clw:;e en el RUejo 1 de dlcho
Decreto as: romo ln~ procooentes de cerdo.s Ruciog (reproouc
tore!';.)

No obstunte. en cada partida de ganado porcino entregado
se admitirá. una tolerancia en cuanto a 10..<; peROS limites maxi
mos y minimos fija-dos del 5- por 100 en más o en menos sobre
el 5 por 100 del número de reses que la integren, aplicándose,
en este caEO, a.I ce-rd.o ibérico, t.anto colorado como negro. el
precio lllÚS b8jo de los señalados en el artículo siguiente.

Precios de com.pra

AH.. 3. Los precios sobre matadero que al)ünarü esta Coml~

sal"ia Genera-l por las canales que reúnan las condiciones que
Re indican de clase y peso serán los sigu1entes~


